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Sale el sol á las 5 y ,56 ms. _San Saturnino y lan Victoriano mártires.' Pónese el sol á las 6 y 4 ms.

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 82. VIEKMiS 25 DE MARZO DE 1858»

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS. ‘ ,

PRESIDKNCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSOí
Sesión del dia ai de .febrero.

Abierta á la una y cuarto se leyó y aprobó el aeta de la anteribrí 
1 - e dió cuenta de la lista de las peticiones presentadas en la

tecretarii del congreso desde el dia 10 hasta el de la fecha»
Pasaron á la comisión de peticiones.

2° be una comunicación del señor ministro de la Gobernadora 
techa 29 del que rige, en que manifestaba que sancionada la quinta 
de 40,000 hombres, era preciso apLear al equipo y armamento de 
esta fuerza cuantos recursos haya disponibles, y que por tanto reti
raba d proyecto de ley sobré arbitrios para la movilización de la 
fD llIC I3t

Se acordó unirle al espediente, y archivarle»
a V - in^®nci® tu6 remitía el señor ministro de la guerra* 
de dona Mana del Rosario Vivanco j Vecina de Cádiz , y hermana 
de un teniente de artillería asesinado por los facciosos, en la que 
solicitaba una pensión» ”

Se devolv.-d al gobierno por no venir formulado como corres- 
pOllClift •

4° , De otro .oficio del mismo sefiot ministro con el que trasla
daba una consulta sobre la pena que deba imponerse al quinto que 
al hitarse oculte su nombre, 1 “ .

Se devolvió al gobierno mediante d no existir ningún proyecto 
sobre el particular. o r j
n Del ^‘‘H100'0 del acta de diputado á córtes por Navarra de 
D. Agustín Armendatiz. " ■ ( ■

Pasó á la comisión de revisión de actas, mediante á no hallarsd 
aprobadas las de segunda elección.

6° De un oficio de D. Juan Alonso Monfoya, diputado por Cuen- 
ve, en que manifestaba la imposibilidad de presentarse al congreso 
por la inseguridad de los caminos, y pedia se escirase al gobierno 
«enah9Ue d8 au,or,dades de dicha praviucia le proporcionasen una CeL 01(3#

Pasó al gobierno,
y0 De yn oficio del gefe político de Mallorca con el que aoom- 

panaba los impresos recibidos en aquel gobierno civil en el mes de 
enero anterior. -

Se destinaron á la biblioteca, ’
El <r. secretario FONTAN manifestó que con anterioridad á 

^’ -erse en prac,^ el actual reglamento, habían presentado los se
ñores M derOihcrn.d|1,,eZ Aíej-, Idalgo Jaén, Burriel, Mpure, 
Mar Rom.ro y conde d.^ I»» Nava, siguiente proposición: Pe- 
d-mos a congreso que para dar a la nación Un testimonio inequí- 
oco del sentimiento que nos anima desús males se sirva acordar se 

nombre una comisión que examine las diferentes esposiciones que 
n dirigido vanas diputaciones provinciales y ayuntamientos, pí- 

dundo la (erm.naalon d« la gnerra.ci.il , y preSe„,e 8U didámea 
para conseguir tan deseado bien.

Preguntado si se tomaría en- consideración, se acordó queso vo-^ 
«ación fuese nominal, resultando émpate, y acordándose por ¡ó mis- 
«no que se repetiría la votación cuando hubiese mayor número de 
«ñores diputados. .

D,i®rlon '-¡.i0" se"ores eondc, de k» Navas, Florez Estrada, Car
a co, Aloe, Silva, Iznardi, Erques, Argüelles, Pelegrin (D. Santos).

’CIn J,"'6’ U^PU?’ Alonso Sancho, Gisbert, Carromoliqo, 
«e a, San Migue., Rodríguez Vera, Roda, Monedero, Chacón, Ce- 

•los, Jaén, García, Garrido, Perez de Rivas, ídalgo, Burriel, 
fcr6- dC ^-ero, Pelegriri (D.Juan), Martínez del
Hn Ca?®ve,e? y Monge, Iñigo, tandero, Martin, Valterra, 

e|ves, Mario Tut-te, Fernandez Gallardo, Moritoya, Mendiza- 
» Jiménez, Stlvela, Leal, Rosa, Carbon-ll, Mayans, Moure, Zu- 
lacarregui, Gómez Acebo, y otros seis señores. Total 59. " 1

d» ^Íe,r°n nOJ°S Hompanera, Fontan, Rehioso, Benavi-
aha°a’ Torewo, Navia, Osorio, Ponzoa,- duque déGor,Mon-

Slerra Obejero, Valera, Camaléño, Gamero, Ct-
VaPJ eSLde nCa’ COSÍ°' Mur0’ Ma,a VigU> Loriga, Gisbert, 
ban, vPUChe’ 89,a20te’ Rey> Almarza, Olavarrieta, Go- 
•^eSl^?Ua8¿^Zqd'? L°pez’ La Riva» Bal$era» Colomo, Po- 

» Arguelles, Miguel Polo, Satorras, Villa verde,. Sil vela,. Córdo-

O cuarlbs;

vá-, Hidalgo, Valladares, Perez, Samahiego, Cadaval, Quij^na, Va¿.t 
quez Queipo (D-. Vicente) , Morales, . Vázquez Mo s c q s q , Vaz,qne2, 
Queipo (D. Manuel), Muñoz Maldonado, Fernandez Bolaños, Ar». 
teta. Calderón Collantes, Anquera, Borras, presidente. Total 59.

Se dió cuenta y el congreso quedó enterado de los indi vidrios qdé ' 
formaban las comisiones de presupuestos, de cuentas y de péricioues;

Se leyó el dictamen de la comisión de revisión de actas sobre ¡as 
de primeras elecciones de Granada, relativo á la personá de D. Jq í 
ee Guillen, dipütado electo por dicha provincia.

La comisión proponía que debia admitirse á dicho señor dipnlauol;
El Sr. secretario manifestó que se imprimiria en el diario de ¡aí 

flésiones y se señalaría día para su discusión. ; . ; '
. Se dió cuenta de la siguiente proposición de los Huelves^ 

Jaén, Martin, Ugarte, Fernandez, Gallardo, Hidalgo, Alonso, Cor-, 
diero, condé délas Navas,. Monedero y Rastro. Pedíiqos al congresó 
se sirva declarar que íe ha sido muy grato el importante servició; . 
prestado pop el brigadier D. Jorge Flinter, gefes, oficiales, tropáS 
y Milicia Nacional que han concurrido á la gloriosa jornada dá 
YébeneS. ■ ' . ;

El Sr. HüELVES. Señores, ios diputados de Tolédo y los de» 
mas que han tenido la honra de firmar esta esposicidn han cr.eiddi 
nn deber heroico^ grato á su corazón el pedir al congreso una grjiifiA. ■ 
cacion honorífica para esos valientes, para esos héroes q ue han líber»,. 
fado á las. provincias de la Mancha y de Toledo del azote á que eá¿ 
taban espuestas por esos caribes; • ,

Los diputados de Toledo tienen un singular placer en ello: b*cá. 
poco tiempo que levantaron aquí su voz para manifestar los maleX 
que esas dos provincias sufrían y aplicarles el remedio; pero los d¡g< 
nos militares que se lestreia culpados en aquellas "operaciones, had 
sabido desvanecer los cargos que pudieran resultar contra ellos, no" 
lo han hecho en un consejo de guerra sino venciendo en Yebenest- 
¡Ojalá señores que todos desvaneciesen asi sus cargo»! Las ventajad, 
que han de sacarse de esta victoria Son de muchísima consideracK»nJ ■. 
Yo rogare al ministerio que saque todas las Ventajas de este triuq- 
fo, pues pueden ser inmensas mediante á que los facciosos tienen mu-, 
chos almacenes de bastante consideración en los montes;

El brigadier Flinter no puede concluir con el corto número qué 
tiene de tropas esas facciones, y dándole algunas mas, tal vez Id 
nara asi.

, Yo creo señores que nos hallamos en el caso de declarar bene» 
méritos de la patria á esos valientes, y al presentar nosotros la pro
posición no eS nuestra intención que sufra ios trámifesdel proyectó 
de ley sino que pedimos una simple declaración. Por lo tanto el con
greso se servirá ácordai4 que rio pasé á las secciones,' y que hoy mis» . 
md se discuta y apruebe esta proposición; .. . .

Igual renuncia hizo el Sr. Martin. .
. El Sr. FQNTAN espüso que reconocia cOmp el que mas lo mu

cho que había, sufrido el valiente brigadier Flinter y los mochos ser-i 
vicios que tenia prestados á la causa de Isabel II; pero que no pedid 
menos de oponerse á la proposición por creer que eh ella se en vol
vía una censura al gobierno.' * 1 • - •

El Sr. LUJAN hizo ver que el objeto de la proposición no era- 
otro que tributar un justo homeriage á tan beflemériro gefe de di-? 
vision< ■ ■ ■ . . ; .

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que lejos der 
entenderla el gobíerho córho uñ voto de censura, la-creia no premió 
mas á los que ya le tenia acordados el gobierno, y rogó sé sirvieeed 
admitir,,po solo su voto, sino au firma.

Se procedió en seguida á su votaciqn, que fue nominal, y resul-, 
tó aprobada por unanimidad; ’ " ¡

v Se dió cuenta de otra proposición de los Sres. Morales, Galiano, 
CóIIantes, Quiroga y Frías, Villaverde, Heriry, Marín Tauste, Bra
vo Murillo, Ayala y otros que decía: «Pedimos al cungres'o se sír
van hacer estensiva al general Sanz y á los gefes, ofic -iles y demás 
qpe se hallaron en la acción de Baeza la declara ion qü’é se acaba 
de aprobar respecto del brigadier Flinter. . . -

¿ El Sr. PEREZ ALOE la impugnó por rto éreér iguales las. 
circunstancias de una y otra acción. ,

El Sr. MARTÍN TAUSTE con e?te motivo hizo.una narración 
detallada de la acción de Baeza, encomiando sus resultados.

El Sr. MADOZ manifestó que no seoporiie. al fundo la pro
posición sino á su redacción, á sus palabras hasta estensiva, " "

Él; Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA manifesió que ha-.
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tiendo tomado parte en e1 voto de gracias del brigadier Flinter,ya 
general, no podia menos de tomar parte cuando se trataba de otro 
tan benemérito, y decir que no solamente eran iguales las acciones 
para el objeto, sino que la situación particular del general Sanz 
exigía igual recompensa.

Se hizo la pregunta de si se tomaba en consideración, y se acor
dó por 1< afirmativa.

Hecha la de si pasaría á las secciones, se acordó por la négailva.
Admitida á discusión tomó la palabra en contra el Sr. Vázquez 

Queipo, manifestando que no era su ánimo al usar de la palabra en 
contra negar el mérito que habían contraído no solo el brigadier Flin» 
ter lino todos los valientes que le habían acompañado en la famosa 
jornada de Yébenes sino que con el objeto mas laudable iba el con
greso á usar de las facultades que el art. 47 de la Constitución daba 
á la corona, pues si hoy no podia tener inconvenientes una própo* 
sicion como esta, los podría tener en otra ocasiona

El Sr. conde de las NAVAS. Después de hecha una proposición 
por varios individuos y manifestada una espontaneidad justa, digní
sima, y que al manifestarla ai congreso ha sostenido ese programa 
de justicia. : .

Esa proposición no se considera por el Sr. Vázquez Queipo de^ 
sechada, no; pero señores va á buscar en su mala posición un artí
culo de la ley fundamental; articulo que en nada perjudica á la fa
cultad que tiene el peder legislativo. Y pues que, señores ^váraos 
nosotros á dar una faja, á dar un destino por ventura?

¿No vamos á dar honores militares? Tampoco, vatnos á daf ho» 
ñores cívicos. ¿Y quien podrá hacer esto mejor que el congreso? 
¿Quién tendrá para ello una legítima facultad sino es él? ; .

Ademas, si mal no me acuerdo, ese artículo no lo reclamó S. S. 
para dar el voto de gracias á la mesa que nos dirigió nuestras dis
cusiones tan bien dirigidas.

Concluyo pues, señores, pidiendo al congreso que »i es posible 
aprobemos la proposición por unanimidad.

El Sr. Quijana manifestó que habia pedido la palabra por Creer 
antiparlamentaria la petición, pero que puesto que habi» ya un pre
cedente la renunciaba.

El Sr. ALCALA GALIa NO contestó á la impúgriáctoti del se
ñor Madoz.

Declarado suficientemente discutida se puso á votación nothinal 
añadiendo, y á ¡a milicia nacional, y resultó aprobado por kiy vo
tos, habiendo dicho que no únicamente el Sr. Aloe. ■ i '

Se procedió en seguida á la segunda votación de la proposíciott 
que resultó empatada en la primera, y resultó no tomarse en cohsi- 
deracion por 75 votos contra 56.

, Se puso á discusión y fue aprobado sin ella el dictámeti de la éó* 
misión de legislación sobre la permuta de años que pretende D. Pe
dro María Portillo. En él opinaba la comisión que pasíse ál gobier
no por estar autorizado para esta clase de gracias. '

Se dió cuenta y anunció que se imprimiría y señalarla día parí 
la discusión del dictámen de la comisión de guerra sobre las "propo
siciones de los señores conde de las Navas y Lujan, pará la clasifi
cación de los generales y brigadieres.

El Sr. Presidente propuso y el congreso acordó qué mafiatia 86 
reuniesen las secciones á las once, y que á las doce se abririá la se
sión para tratar del dictámen de la comisión de actas sobre las dé 
Granada. Levantó la sesión. ‘ .

Eran las cuatro.
' II ' , |

Artículo de oficio»
, Real decreto. . 1

Como Reina Gobernadora á nombre de mi escelsa Hija la Rei
na Dona Isabel II, en conformidad con el artículo 15 de la Cons
titución, y oido el Consejo de Ministros, be tenido á bien nombrar 
senadores por la provincia de Santander al conde de Caía-Puente 
y a D. José Fernandez de Isla. Tendréislo entendido y lo Comuni-- 
careis á quien corresponda para las efectos convenientes á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real mano.±=tPalacio 24 de febre
ro de 1838.22Al conde de Ofalia, Presidente del Consejo de Mi*' 
nistros. *

MINISTERIO DB LA GUERRA.
REAL ÓRDBN. .

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comuni-»' 
cecion del antecesor de V. E. fecha 4i de octubre último, acompa
ñando el acuerdo del ayuntamiento de la ciudad de Santander, pro
poniendo los premios que pudieran concederse á Sus individuos y 
demas que contribuyeron al feliz resultado de la memorable acción 
de Vargas, ocurrida el 3 de noviembre de 1838 contra loS rebeldes, 
a confecuencia del decreto espedido por las córtes sobre este obje
to en 29 de junio de tSay. De todo se ha enterado detenidamente 
b. M.; y después de haber oido á la junta ausiliarde Guerra acer
ca de los mencionados premios, y con el fin de que el heróico en
tusiasmo y decisión de la ciudad de Santander en aquella época sir
va de esumnlo a los demas pueblos de la nación, y deseosa de dar 
una cara muestra del grande aprecio queje merecen tan señalados ’ 
servicios, se ha dignado resolver:

11 Que la ciudad de Santander tome desde la fecha de esta re
solución el tratamiento de escetencia.

2o Que á los títulos de muy noble y siempre leal que actuar, 
mente goza la ciudad de Santander, sé agregue ahora el de Decidida.

30 Se concede la cruz supernumeraria de Cárlvs III , libre de 
todo gasto, á D. José Ortiz de la Torre, D> Antonio Florea Estra- 
dá, D. Juan José de Arguidigui, D. Francisco Sánchez de Pur'rua, 
D. Francisco Javier Quintana, D. Joaquín de CeVallos, D. Francis'- 
co Díaz, D. Tomas del Cañizo, D. Matías Abad, D. Joan Trueva 
Ortiz y D. Gerónimo Pujol, individuos que-fueron del ayuntamiento 
en 1835.

■40 Asimismo concede S. M. la cruz de la orden de Isabel la Ca- 
'tólica, libre de todo gasto, al secretario qneera en aquella época dé 
dicha corporación D. José María 'MaVthíez, y á D. MaoU'el Crespo 
López, D. Tomas López "Calderón y D. Tomas Mendoza, vocales 
que fueron de la junta de Guerra establecida para ausiliar al ayun- 
tá miento.

5*1 También se concede á los "militares y patriotas que compu
sieron la columna vencedora de Vargas una cruz particular que re
cuerde este hecho glorioso con el lema de Al valor y lealtad, bar
gas 3 de noviembre de 1833, debiendo remitir á este "ministerio 
el diseño que se acuerde de dicha condecoración para la aprobación1 
de S. M.

6o Y finalmente S. M. concede al batallón de la Milicia nacio
nal de Santander el que pueda usar en su bandera una corbata cort 
la inscripción de bargas 3 de novietñbre de 1833. De Real orden 
Id digo á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de febrero de 1838.—José 
Carratalá.rzSr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gubetv 
nación de la Península.

ESPAÑA
Toledo 24 de febrero.

Comandancia general de las provincias de Ciudad-Real y Tó- 
ledo.—Manchegos y toledanos: Batida la faécíon navarra en lu's cam
pos de Ubeda, y destruida lá de Jara en los de Yébenes, habéis Visto 
en el espacio de 20 dias el resultado de las orgullosas tehiatiVasdé 
un enemigo que sin organización, y arrastrando en pos de 81, ato* 
dos los malvados y vagabundos, solo os ofrece pot resultado desul 
empresas le devastación de Vuestros campos-, el consumo de Vuestroá 
ganados, la constante inseguridad de vuestras personas, la rubia de 
vuestros intereses, y el desquicio total de la sociedad espafióla. Sirt 
libertad para transitar están truncadhs Vuestras relaciones, no po* 
deis verificar vuestras labores ni recoger los frutos de la tierra; y 
las tropas mismas qué á las "órdenes de los generales Sauz y Fliútef 
han arrollado á vuestros enemigos, haciéndoles may or húmero dB 
prisioneros qüe el dé soldados leales qüe mandaban, no podrán es- 
terminarlos si vuestra cooperación no es franca, lealy activa y tai! 
enérgica como requiere la urgente necesidad de dar al pais la pa¿ 
de que necesita para reponerse de tantas calamidades como lo afiigen» 
Si aun hay ilusos que sueñen con el triuhfo de un partido alimenta
do con las traiciones, el robo y la ruina de süs compatriotas, qoí 
Vengan á Toledo, y aquí Verán el número de los vencidos y las con
diciones del vencedor: 1300 prisioneros, mas de 360 muertos y 2bó 
heridos, entre los cualeS hay mucha parte de los engañados naVar* 
tos y güipuzcoanos, han sidd el fruto de la tentativa que el mismo 
enemigo se propuso sobre los muros de esta ciudad, y fue á pagar 
en los Campos de Yébenes, siempre arrollado por uha columba dé 
eolo 820 hombres, á cuya cabeza estaba el bravb Flinter, que pri
sionero hace poco de ese mismo enemigo,desnudo, ultrajado y cons
tantemente amenazada su vida, da hoy ejemplo de humanidad cui* 
dando á los hombres y tratando á los prisioneros comoqüien rio so
lo rhirá en el venóido la hohra del Vencedor, sino á españoles des
graciados. Sirva á todos de ejemplo tan noble, tan liberal coridbü- 
ta, y el hecho de sus armas de saludable aviso á los incautos y dé 
estímulo á los buenos para ayudar al gobierno de S» M» la Reihi 
Doña Isabel II á fin de concluir cuanto antes con la guerra civil, 
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reemplazando esta era de desastres con otta de récobeiliacioh, de 
órden, economía y justicia^ á cuyo fin, y en Virtud de las faculta
des que corresponden á la autoridad que me está confiada, preven
go lo siguiente:

Artículo i° Se declara leVahtado el festadb de sitio qhé se pre
vino efi 9 dé enero próximo pasado por haber cesado áquellas cir
cunstancias, y porque la unión entre las autoridades respectivas ha- Za 
ce mas fácil, fuerte y ejecutiva la accich déla ley,qüe eS el ihterei , . 
del gobierno de S. M.y la regla por que todos anhelamos»

a° Siempre qüe lá autoridad militar tehga que obrar inmediata* Se aP 
tnehte Contra cualquier Vecino por causas relativas á la gUerra,quí Jar^a 
exijan pronto remedio, dará aviso al gefe político respectivo para habla 
que sepa las causas dé la escepcioh, y pueda facilitarle con Su autu* triunt 
ridad el logro del objeto de justicia que se hubiese propuesto» de pi

3° Todo pueblo qüe estando armado no se defendiere á todi Quest 
dósta, y que por sü falta de decisión hiciere caer en poder del ene- de la* 
migo SuS armas y municiones, estará obligado á pagarlas al predi1 
de fábrica como si fuesen nüevas, sin perjuicio de las demas provi
dencias á que el caso diere logar.

"4 o Los pueblos que admitieren á los facciosos eti los pequeñol 

creen"
P 

establ 
hel II 
20SO .

grupos á que han quedado reducidos, que les diesen asilo ó remi' 
lier en víveres de cualquiera especie, y cualquiera que Sea la cantidad'
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. .. c,pagarán un subsidio de raciones en la cantidad y especie que deter^ 
mine la diputación provincial á beneficio de los pueblos leales que 
defienden y mantienen Sus Nacionales y guarniciones.

5 Toda persotla que se encuentre conduciendo víveres al ene- 3 
migo será pasada por las armas sin admitirle escusa.

6o Todo el qué diere al enemigo municiones, armas, piedras de 
chispa, calzado ó cualquier efecto mili tar, será pasado por las ár- ’ 
mas. Los ayuntamientos velarán en esta parte la conducta de sus 
respectivos Vecinos; pero si se justificase alguna de las méncíoha- 
das entregas ó Su elaboración, los ayun^ámientdS serán responsa-* 
bles juntarhenté cón el culpadoí ‘ ¿

7° Victoriosas las árnias de S, M. la Reina, presentan ¡a oli*- 
va de la paz á todos los facciosos que en el término de ocho dias sé' 
presenten á las autoridades para entregar la's armafe y volver paci¿J 
ficamente al ejercicio dé sus respectivas profesiones. Las justrciás de 
Jos pueblos, los hombres influyentes y los padres de familia serán 
responsables á S. M. la reina de la sangre que se derramé'por no 
haber empleado todo su influjo én que tenga efecto el genéroSO lla
mamiento que sé hace á los que ol vidados de su deber désgáfran con 
su conducta lás entrañas de la patria; Cumplido el término' que sé- 
ofrece, y qué deberá contarse desde la publicación de este bando en 
cada pueblo, la indulgencia sería crímeh, y los malvados solo en
contrarán pot'íodas partes el estérminio y 16 muerte. Toledo y fe
brero 23 dé 1658.—M. El conde de Mirasol. ■ ■

—------o-------  ;
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Madricl 9 de niarzó. ' • ; '
. Del tercer partido político. 1 ' . ’

En dos grandes partidos Se dividen, como es natural, los ti-1 
beteles de España; ambos reconocen como enseña á la Constitu
ción de 183?’ y estando a su sombra son igualmente legales y 
dignos de respeto. Uno de estos dos partidos quiere adelantar las 
reformas sociales marchando fon rapidez á conseguir lo que con
sidera la perfección, este es el partido qüe se llama exaltado; el 
otro; ibas circunspecta, quiere qüe no se márche adelante sino 
ton mucho tino y aun lentitud; de manera que 1a sola Inárchá; 
611 Uno rápida y en otro lenta, es la qué constituye e.sen- 
tialqlente sü división, dejando á un lado las aberraciones dd 
la empleomania que deben despreciarse. .Veamos cual pued„e ser 
la té política de los hoiíibres que clanian pór el estaBlecjnHen^d 
dé ése tercer partido. Los dos en que hemos dicho están dividi
dos los liberales tienen sus estreñios como todas las opiniones, 
y estos estreñios son en el exaltado el republicanismo, en el mo
derado el absolutismo; peligrosos ámboí cómo todos los estre- 
ínós; ningüno de los colores estrehiados podrán .tomar los parcia
les del térder partido; En España hay ,muy pocos republicanos, 
y lós qüe tengan estás ideas es indispensable que sean tontos. Ó pi
caros; tdntos porqüe Solo siéndolo pueden imaginarse tina' repú
blica en la vieja y católica España; picaros porqüe se enmascaran 
Con lá nías pura democracia para dominar á sus consciud^nosj 
no créeñiós qüe el tercer partido quiera ser republicano. .

Aunque pertenecemos á la comunión política moderada, ,co-¡ 
íidcéiños los secretos dé lá,exaltada como lús de la nuestra, y 
hablaremos un lengüage franco y digno de horiibres libreé ^0$ 
males á que noé ha conducido la guerra civil nos hacen á todqá 
desear la terminación de ella y cada uuo^n su interior está con
vencido que solo du poder dictatorial puede poner fin .á npestras 
desgracias: pero cada partido quiere para sí este poder, tanto pa
ra tener la gloria de salvar la causa pública como para .ponerse 
á cubierto de las vengánzaS de sus enemigos políticos; ^fa últi
ma circunstancia es una verdad, esta verdad deshonr^.á.Jiuestr j 
época; y no es ventajosa á la moralidad de los liberales; este es 
el secreto de cada uno dé los partidos políticos.

Por poco que reflexionemos nos convenceremos de que este 
. . P^an es 110 sueño,- que esta dictadura no puede establecerse,,y que 
, de solo el proyectarla es el cúmulo de los delirios ó las miras a^- 
iha* bicidsás de Uná páiidiliá que quiere sacrificar lá causa pública al 
?en* engradecímienfo de una docena dé personas. Én laS naciones tra

bajadas por coiltroversiás políticas; y donde está en peligro, la 
pre- libertad por Una lucha cualquiera, no es dado establecer un po- 
cir der absoluto mas que al guerrero que pueda echar en ía,xbalan- 

za de los destinos públicos una eSpadá coti la que haya asegura
do la independencia y libertad de la naciort. Guando .Napoleón 

jara- ap°deródel poder supremo el 18 Brumario, puso en e$ta ba- 
iqlli lanza la espada que había abierto ías puertas, de ^íán-tua, .que 
para ^bia dictado las traasadiones de Tolentiuo y que había tapibieií 
utu- triunfado en las márgenes del Ni lo;'." ¿quién entrenosotros pue

de presentarse con estos tífúloS cuando el feroz faccioso, recorre 
toda nuestras^ provincias? ¿Habrá alguno tan osado y tan desGonqce,dq< 
ene; de las círcuiistanciás en que nos hallamos que lo pretenda? N.o ¡o' 
,eclícreemos, ni aun lo sospechamos, r'w.. \ "

Probada la imposibilidad en que nos encontramos de poder 
establecer una dictadura que asegure el triunfo del trono de Isa
bel II, trono en que están cimentadas las libertades públicas, forv 
zoso es seguir gobernando con la Constitución de 18-37 y con-

4. oí

los cuerpos colegisladores que ella señala; en estos cuerpos 90 pue
de votarse mas que de dos mudos, esto esdjiihuju »z d de 
estos dos monosílabos están apoderados los tijoileraihís y los ■exal
tados ¿qué podrá votar el tercer partido? N.o ló.sabémos, ni tam- 
peco creemos lo sepan jos que-quieren formarlu^ló qm* quieten^ 
y esto no se nos ocülta, es.tomar el poder paja-después presen
tarse con uno de los colores políticos que tanto denigran y haCeti . 
tan impopulares y desgraciados como todo.vks gobiernos que leS; 
hubiesen antecedido. Unanse de buena le á unq de los dos indis
pensables yesclusivos partidos que tenemos los. libres, sino pue
den estar en primera línea pónganse en st‘guuda, si se unen á loá 
hombres ¡del poder, ayúdenles de buena fé, si. se ponen en las 
filas de la oposición háganla con nobleza tratando de conquis
tar el poder no de destruirlo.—í/rz dipuíado de U nación.

■ ■ —0—0— . .
Insertamos á continuación, por ser del mayor,interés^ la co

municación que el general Van-Halen ;ha dirigido al rebéidé 
Goergue, y que ha publicado la Gaceta, con muiivo de los pa
decimientos inauditos que se hacen sufrir á áijjjaílos de nuestruí 
soldados1 que tienen la desgracia de caer en manos de tan bár
baros enemigos. .

" 1 Miranda de Ebro 25 d^ febrero. , , 
, Sres. editores de lá Gaceta de Madrid: Muy Síes, inios; El 
trato horroroso que el enemigp. ha dado á nuestros prisioneio^ 
desde que sé celebró el tratado llamado de lofd Eliot, se oponé 
tanto á las leyes de la humanidad y al derecho dé geittes, hasta 
en los pueblos mas barbaros, qüe con dificultad: será creído' < d 
la Ctilta Emlopa; todas las reclamaciones han siti', ir¡úiiles,.y. cons
tantemente hemos visto venij en los canges miserables espectros 
desnudos-, -tn cambio de hombres sanos, rdbustos y vestidqs; y 
estos tínica resto de;ses compañeros, que. babián muerto en Lyá 
prisiones, por consecuencia del nial trato, en proporción de maá 
de 60 por roo. En agosto de 1 836 el enemigo tenia un númerd 
muy superior de prisioneros que el quede ellos estaba en pues- 
tro poder;-pero las victorias de los campos de Lodosa, Asturias, 
Vil.laroblcdo y otras, nos hicieron superiores en su número;, pu
dieron cangearse todos en aquel ano, pero Jos-enemigos lo impi-* 
dieron negándose á permitir el cange de los Nacionales, chapel-* 
gorris y otros individuosdélcuerpos frdricós, á quienes iban ha4 
ciendo morir paulatinamente: el géneral en gefe donde de Lu-= 
chana no debió permitir esta atroz arbitrariedad, y prohibió los 
canges ínterin el enemigo no desistiese de sü empeño, y á éstd 
se debió la necesidad de -internarlos llevándoles basta Cádiz y 
la-Corona; muriendoi entretanto á centenares en los depósitos, 
sargentos, ¡cabos y soldados que con un heroísmo poco comuii 
prefirieron aquellá suerte á hacer traición á su Reina y á su pá» 
triaya los que se les invitaba y quería forzar por medio de toda 
éspecie de violencia. Cedieron en parte con su acostumbrada jpa¿ 
la fé, ée/han hecho varios canges, cuando han querido y les há 
con-venido; pero no quedándoles en la actualidad apenas ofi
ciales y un numero muy inferior de tropa á los que existen en 
huestros depósitos, para-no desalentar á sus partidarios, qu.édán-* 
dose sin muestra de prisioneros, cuando Sun tantos los que eftáii 
fen nuestro poder de todas dlases^ oponen mil pretestos para el 
tange, y ert el intervalo de.seis dias dé una lista que remiten á 
Otra, dan tina baja deiíallecidos queéscede al 17 Por ciento.

Una de las dificultades que han opuesto para realizar los cánJ 
¿«s; ha sido, la entrega de los nacionales de Ochandiauo, y de-loS 
prisioneros que; tenían -del coronel Zurbano; al fin se prestaron 
á-los-'primeros, porque Jes acomodaba cangear al coronel Reina, 
'hecien cogido, y á otros de sus predilectos en las provincias; pero 
solo púdierori entregar 5 de 25 que habían cogido, porque hubiun 
•fallecidosOfrecieron repetidas veces traer los de Zurbano, y aun 
los aproximaron al lugar convenido; pero de él los retiraron otras 
-tantas para salir diciendo; como dice el Sr. Guergué, que todos 
han falle'ctdo por consecuencia de sus.vicios.de jue^o^ cigarros y 
litros^ reclamando se: cange^n los prisioneros guipuzcoanus en lu
gar de Joá Castellanos, 110 por antigüedad, pues acaban de solici
tar y obtíner el tange de- los navarros cogidos en el Valle de 
-Echauri él-penúltimo .dia del mes pasado, sino porque la compa
sión ¡aparente solo la-máuifiestan por los provincianos, importán
doles nníy poco cange»r ó no á los de las demas provincias de 
España, jqueJJamán ajalateroS. ■ ■
•;.mConvencido de la utilidad de que la. Europa, los prisioneros, 
sus familias y toda Id nacipn conozca estos detalles exactos, su
plica ai-W. .den publicidad en la .Gaceta á este escrito y á la 
copiaadjuntáde la cantanicacion que el general m gefe me ha dic
tado en contestacion-á la del que selitula gefe del estado mayor 
general; no firmándola S. E. porque.le deuigraria mantener co- 
municaciori directa cori qdien no es el gefe superior de aquellas 
fuerzas. Con este motivo queda de VV. S. S. Q. S. M. B.—An
tonio Vau-Halen.
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Ejército de operaciones del Norte. — E. M. G.=E1 Escelen- 
tíeimuSr. conde de Luchana, general en gefe de este ejército, 
me .encarga diga á V. ha recibido una comunicación fechada en 
B-rned<> el 21 del corriente, y que en su vista le manifieste que 
los prisioneros que se hallaban en la Goruña, están hace tiem
po en Santander, de donde no han pasado ni pasarán hasta que 
VV. cang-eu á cuantos existen en Vitoria y Logroño; lo que ha
bría podido tener efecto hace mucho tiempo si VV., faltando á 
los sentimientos mas comunes en todo ente racional, no lo dila
taran para dar el tiempo necesario á la consumación de las víc
timas que se proponen sacrificar por medio de un trato feroz, 
que no seria creído por las hordas mas bárbaras; la demostra
ción de esta verdad, ademas de resultar por las declaraciones 
contestes de todos nuestros prisioneros, lo acredita la relación en 
que están los muertos con el número de los que han tenido la des
gracia de caer en su poder, no bajando del 60 á 70 por 100 en la 
ciase de tropa: dice V. que esto es debido á sus vicios, insultando 
asi á sus víctimas, cuyas virtudes ni V. ni sus cómplices podrian 
imitar, pues prefieren la muerte á hacer traición á la Reina y á 
su patria, por mas esfuerzos y mal trato que para ello se les hace: 
lejos de imitar á VV. en esta conducta, no solo se les hacen pro
posiciones para entrar en nuestras filas, sino que rehusamos las 
pretensiones de todas las clases para ello, prefiriendo el libertar 
á nuestros compañeros de armas. Si se ha verificado en Logroño 
al cánge de 153 prisioneros cogidos en el valle de Echauri el 
mes pasado, ha sido por petición de García, acreditando en esto 
que la detención de los canges no es nunca por nuestra culpa, y 
que cuando á VV. les conviene ó se trata de provincianos, la fa
cilitan, acreditando con esta parcialidad la protección que les 
merecen sus partidarios del resto de España, como á ellos mismos 
se les ha hecho conocer.

En Villafranca, Vergara, Huesca, Barbastro y otros puntos, 
desde el principio faltaron VV. al tratado Eliot, considerando 
como prisioneros á los enfermos y heridos qpe se encontraban en 
los hospitales, aprovechando esta situaciou para hacerlos morir 
mas pronto; ¿y con estos antecentes puede V. hacer justas recla
maciones de los pocos que se cogieron en Silos, sin documento 
que acreditase lo eran realmente, y sin haber sido cogidos por 
fuerzas dependientes de este ejército según terminantemente lo 
espresa el tratado? La obligación que este nos imponía fue la so
la causa que nos impidió ocupar á Silos cuando operábamos en 
sus inmediaciones, y á mas de 200 enfermos y heridos dejamos 
en plena libertad en todos los pueblos de la sierra al cuidado de 
las justicias como los encontrábamos; muchos estarán ya en esas 
filas, y pueden ser buenos testigos, asi como los gefes marques 
del Castillo y Bart, que deben su existencia en el grado de peli
gro en que sus heridas los pusieron á un esmerado cuidado: com
párese esto con haber dejado VV. en cueros en la acción de Muz- 
quiz en marzo último á dos oficiales prisioneros del segundo re
gimiento de la guardia real de infantería, despojándolos hasta de 
las camisas y zapatos, no por la tropa, sino por lo que VV. lla
man oficiales, y asi es que la generalidad de cuantos caen en nues
tro poder visten el uniforme de nuestros prisioneros.

Los prisioneros que V. dice han tenido la desgracia de caer 
en manos del coronel Zurbanos viven en la generalidad robustos 
y vestidos, como ha ido el mismo Verástegui, y otros estarían 
ya cangeados si VV. hubieran cumplido con lo tratado y ofrecido 
repetidas veces, y no tendria V. que decir, como dice ahora en 
su comunicación, que no puede mandar los prisioneros hechos al 
coronel Zurbano, porque todos han fallecido en consecuencia de 
sus vicios, de juego, cigarros ^c., vendiendo su ropa y la radon. 
Hombres á quienes dejan VV. desnudos, y cuya ración (cuando 
no les falta) es un pedazo de mal pan y las aluvias que contiene 
una jicara, mal pueden vender ropa y loque apénas les alimenta 
para conservar la existencia. Mueren sí, de miseria, de frío, de 
palos, de encerrarlos como sardinas en nna estiecha habitación 
donde no pueden menearse ni salir para nada; y si aun asi su exis
tencia es larga, se emplean otros medios para terminarla. ..

Después de esta conducta tan opuesta ala nuestra, ¿se atreve 
V. á amenazar con represalias? ¿qué les quedaría á VV. que ha
cer si nosotros los imitásemos, pudiendo prescindir de nuestros 
principios? La represalia á quien toca es á nosotros; ella nos ha
bría producido mejores resultados que la sobrada generosidad, 
que VV. atribuyen á falta de energía y de justicia de nuestra 
causa, la mas sagrada que jamas ha defendido una nación, cual 
es la de la legitimidad y la civilización; pero todo tiene sus lími
tes; y de no cumplir exactamente lo pactado dando á los prisio
neros el trato humano que reclama su posición, el gobierno de 
S. M. tomará las providencias convenientes, y la Europa entera 
acabará de conocer la especie de nuestros enemigos. . r

El Ínteres natural que inspira á S. E. tanta víctima espiran
te y el bien de la humanidad, le han hecho estenderse en esta co* 
municacion; y a fin de evitarlas en lo sucesivo, desea que V. di&- 
pouga se verifique inmediatamente el cange de cuantos prisioneros 
de todas clases existan hoy en Vitoria y Logroño, cuyas relacio
nes remitirán á su comisionado para el efecto los respectivos co
mandantes generales. Verificado este, vendrán los que están en

Santander y Bdrgos, y se cangearán también en Vitoria, sin di
ferencia de provincianos ni castellanos. Si V. no está dispuesto á 
hacerlo asi, sírvase nianifestarl'o cuanto antes, para que cod este 
conocimiente S. E. obre del modo que reclama la justicia. Dios 
guarde &c. Cuartel general de Mirairda de Ebro 25 de lebrero 
de i838.±=E1 general gefe del E. M. G. Antonio Van-Halen.zz: 
Sr. gefe del E. M. de las fuerzas enemigas D. Juan Antonio Guer- 
gué."Es copia.=E1 general gefe del E. M. G. Van-Hakn.

• _o—
El domingo 11 del actual debe procederse al nombramiento de 

electores de parroquia, para que estos elijan los alcaldes todos, y 
la mitad de los restantes concejales que con los que quedan según la 
ley, deben componer el ayuntamiento de Madrid. Como esta elec^ 
cion er indirecta, y hace muchos meses que no se practique este mé
todo, juzgamos oportuno lodicar á los ciudadanos, pues que todos 
son electores en primer grado, las reglas que deben seguir, sacadas 
de las diferentes disposiciones legales que hay en la míteria. Son 
las siguientes:

Las juntas de parroquia se componen de lodos los ciudadanos 
eo ejercicio de sus derechos, aveocindados y residentes en el terri
torio de la parroquia respectiva.

Se da principio á la junta nombrando un secretario y dos escru
tadores de entre les ciudadanos presentes.

Inmediatamente, se procede al nombramiento de los electores, lo 
que se verifica designando cada ciudadano un número de per-onas 
igual ai de los electores que correspondo nombrar á la parroqui i 
para lo que se acercará á la mesa donde se hallen el presidente h s 
escrutadores y el secretario; y este las escribirá en una lista á su 
presencia.
' Concluido este acto, el presidente, escrutadores y secretario re

conocen las listas, y aquel publica en alta voz los nombres de los 
Ciudadanos que hayan sido nombrados electores de aquella parroquia 
por haber reunido mayor número de votos.

Ningún ciudadano puede presentarse con armasen la junta par
roquial ni votarse á «í mismo.

La junta parroquial está autorizada por ja ley para decidir en 
el acto lo que le parezca sobre cualquiera duda que se suscite acer
ca de si en Alguno de los presentes concurren ó no las circunstán- 
tancias requeridas para poder votar.

Para ser nombrado elector se requiere ser ciudadano en ejerci
cio de sus derechos, mayor de 25 años y vecino y residente en la 
parroquia.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 2 PARA EL 23 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.^Juan Coll.

o---- ■

Los soldados que fueron del regimiento infantería de Córdo
ba 19 de línea Jaime Pericás y Bartolomé Gran naturales de es
ta ciudad y residentes en ella, se presentarán eti la secretaría de 
la capitanía general de estas Islas á recibir documentos que les in
teresan. Palma 22 de marzo de 1838.32EI secretario, Miguel de 
Acosta.

¿ÍFISOS DE PARTICULARES.

En la calle de los Panés núm. 31 se vende bacalao lenguado.
Se suplica al sugeto que el martes último [>asó á cierta 

casa para solicitar su venta, acuda á la misma. Como á su 
dueño le es desconocido dicho sugeto se le avisa por medio de 
este anuncio. '

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas. ■
Día ti. De Cindadela laúd Vigilante, de 9 ton., pal. Ber

nardina Taltavull, con 4 mar., patatas y g¿n.: salió el 17. De 
Nisaid. Carmen, de 22 ton.,pat. Jaime Esteva, con 6 mar. y 
cánamo: salió el 14.

Día 22. De Tarragona id. san Antonio, de ¡5 ton., patrón 
Agustín Ciar, con 7 mar., a pas. y vino: salió el 19. De Calle
ra balandra san Miguel, de 30 ton., pat don Miguel Bauxú, 
con 5 mar., 4 pas., arrox y g¿n.: salió el 20.

Embarcaciones despachadas.
Día 16. Para Barcelona místico san Simón, de 25 ton., pa

trón Miguel Aleña, con 6 mar. y gen.
Dia 17. Para id. polacra Minerva, de 144 ton, cap. don Ma

teo Ferrer, con 14 mar., a pas. y gén. Para id. jav. Almas, de 
27 ton., pat. Jaime Calafell, con 8 mar., 1 pas. y trigo. Para 
id. laúd Bonachera, de 5 ton., pat. Francisco Bagar, con 6 ma
rineros, 5 pas. y trigo. Para id. queche Montenegro, de 49 tone
ladas, cap. don Francisco Estades, con 7 mar., 2 pus. y trigo- 
Para Rio-Janeiro bergantín goleta Isleño de 79 ton., cap. dmi 
Matías Garcías, con 9 mar. y gen. Para Tarragona laúd suri 
Miguel, de 10 ton., pat. Jaime Masot, con 5 mar. y gen. Paro 
Canarias pailabot san Antonio, de 50 ton., pat. Antonio Bosch, 
con 8 mar. y lastre. Para Iviza jav. Margarita, de 42 ton.,pa
trón Antonio Puig, con 6 mar., 6 pas. y gen.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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